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NOTIFICACIÓN POR BOLETí¡¡ EIECTNÓHICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 443124-20251 JL.I.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 443124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Amairany

Tanairy Villaseñor Chio en contra de 1) Universidad Valla de Grijalva, Campus Campeche UVG, 2) Red Univercom

S.C. y 3) Grupo Aliat Universidades; con fecha @g!qg[g!e¡q!¡gg§]@, se dictó un proveído que en su parte conducente

dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 02 de
diciembre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; 2) con el escrito de fecha al día de su presentación,

suscrito por el Lic. Alexis lván Martínez Flores, apoderado jurídico de la moral Red Univercom S.C. -parte demandada-, a

través del cual da contestación a la demanda interpuesta en su contra, expone sus defensas y excepciones, ofrece las pruebas
que pretende rendir en juicio y objeta los medios probatorios ofertados por la parte actora. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se toma nota de sustitución patronal.
En atención a lo señalado por el apoderado jurídico de la parte demandada en su escrito de contestación, respecto a que,

mediante junta de socios celebrada el 01 de julio de 2022,

Univercom S.C. la única responsable de la relación laboral; estaAutoridad Laboral toma nota de dichas manifestaciones. Lo

que se hace constar para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Personalidad jurídica de la parte demandada.
En atención a la carta poder de fecha 18 de septiembre de 2025, suscrita - ante dos testigos- por los ciudadanos Carlos
Gustavo Barbieri y Rodolfo Pavel Pérez Oceja, en su carácter de representante legal de la moral Red Univercom S.C' -
parte demandada-, quienes cuentan con la facultad conjunta para otorgar poderes en su representación, de conformidad con

ia escritura pública número veintiséis mil ciento sesenta y uno (26,161), de fecha 23 de abril de2025, pasada ante la fe del

Licenciado Guillermo Escamilla Narváez, Titular de la Notaria Pública número243 de la Ciudad de México; con fundamento

en lo previsto en las fracciones ll v lll del numeral 692 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se reconoce la personalidad

X¡íd¡ca dell¡¿enc¡ado Alex¡s lván Martínez Flores, así como de las licenciadas Jaaziel Yitaht Garibay Vázquez, Dulce
Vir¡d¡ana Orozco Guerrero y Guadalupe Yazmin Ujale Flores como apoderados jurídicos de la moral Red Univercom
S.C. -parte demandada-, al haber acreditado ser profesionistas en Derecho, con la copia simple de las cedulas profesionales

númeio 13039878, 5089134, 12069108 y 10782044, expedidas por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de

Educación Públ¡ca.

Ahora bien, por lo que respecta al ciudadano Alberto Gutiérrez Diazmorfín y la ciudadana Megan Abigail Zepeda
Guzmán;

se les

reconoce personalidad jurídica como apoderados legales de la moral Red Univercom S.C. -parte demandada-.

TERCERO: Domicilio para notificaciones personales de la parte demandada.
El apoderado jurídico de la moral Red Univercom S.C. -parte demandada-señaló como domicilio para oír y recibir

notificaciones, el ubicado enAvenida Gobernadores, numero 552 interior, Zona Centro, Colonia SantaAna. C.P.24050, San

Francisco de Campeche. Camoeche: por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordena

sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recibir notificaciones'
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurídico de la parte demandada, al ciudadano Pablo David Canul Cortes;
para oír y recibir notificaciones en nombre y representación de la moral Red Univercom S.C., con fundamento en la última
parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

CUARTO: Asignación de buzón electrón¡co de la parte demandada.
En atención a que la parte demandada, mediante el Formato paraAsignación de Buzón Electrónico, manifestó su voluntad

de recibir por dicho medio sus notificaciones a través del correo rodriquezvasociadoslocal@outlook.com; de conformidad

con lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíqnese buzón a la

I peRsoHlurDAD DELApoDERADo DE uNA pERSoNA MoRAL EN EL Jutcto LABoRAL. PARA TENERLA PoR

RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 692, FRACCIÓN

III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
Para tener por reconocida la personalidad de quien comparece al juicio laboral en representación de una persona moral, es

suficiente que cumpla con el requisito establecido en el artículo 692, fracción lll. de la Lev Federal del Trabaio, es dec¡r,

que acredite su personalidad, entre otras formas, mediante testimonio notarial, previa comprobación de que quien le otorga

el poder está legalmente facultado para ello, sin que sea necesar¡o que también exhiba cédula profesional de abogado o

licenciado en derecho o carta de pasante vigente, conforme a la diversa fracción ll, pues el supuesto a que se refiere esta

hipótesis únicamente es aplicable a quien comparezca a juicio laboral en calidad de abogado patrono o asesor legal,

independientemente de que sea o no apoderado de las partes, lo anter¡or, s¡n que se soslaye la posibilidad de que una

persona comparezca a juicio como apoderado de una persona moral y que también se le designe como abogado patrono o

asesor legal, en cuyo caso debe acreditar ambas calidades, es decir, la de apoderado (a través de testimonio notarial o carta

pode0 y la de abogado patrono o asesor legal (mediante cédula profesional o carta de pasante vigente). (...) (sic)
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nloral. Bed Univercom S.C. -parte demandada-. a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma
electrónica y reciba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745fer de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745Ter fracción I de la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.

De igual forma, se comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respect¡vo correo electrónico, deberá
revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capitai de San Francisco de Campeche, Campethe,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 981g1-á-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

QUINTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ge admiie el escrito de contesiación de demanda de
la mqfal F.ed Univercom §.-C.-p3rte demandada-. presentado el d
cumpliendo así con los requisitos legales para su deb¡da tram¡tación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte demandada, visibles en su escrito de contestación, éstas no se
enunc¡an en el presente acuerdo deb¡do a que constan en dicho documento, el cual integra este exped¡ente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

l. Falta de acción y derecho por inexistencia del despido.
ll. Prescripción.
ilt.
tv.
V.
vt.
vil.
vilt.
tx.

Pago.
Falsedad, dolo y mala fe.
Plus petitio.
Falta de acción y derecho.
Falta de presupuestos de la acción.
Las derivadas de la jurisprudencia hecha valer en el escrito de contestación
Las demás gue se desprendan del escrito de contestac¡ón.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por la parte demandada, mismas que no se plasman en el presente
acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestac¡ón de demanda.

Con fundamento en los artÍculos 778 y 780, en relación con los pánafos primero, tercero y octavo del ordinal g73-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofreiidas por la partá demandada, pára demostrar losaspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este aar"rdo por encontrarse
insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

I' Confesional e interrogatorio libre. A cargo de la ciudadana Amairany Tanairy Villaseñor Chio.ll. oocumentales. Consistentes en impresión de cuatro Recibos de nómina, coíespÑiente a los periodos
comprendidos del 01 de diciembre de 2024 al 15 de enero de 2025. En caso de ser objetada, se ofrece
como medio de,perfeccionamiento, la verificación en el portal del Servicio de Administración Tributaria.lll. Documental. Consistente en copia simple de Plan de mejora de fecha l3 de enero deZo2S. En caso de
ser objetada, se ofrece como medio de perfeccionamiento, el cotejo y/o compulsa con su original.lV.Testimonial.Acargodelc¡u¿affionzález,asícomolasciudadanasMaríaMarisol
López Dzul y Maryte pérez Hernández.

V' lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.vl. Presunciones regares y humanas. De todo ro actuadó en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Lef Federal del Trabajá
en vigor.

SEXTO: Pérdida del derecho de formular reconvención.
Se hace efectiva para la parte demandada, la prevención planteada en el pUNTo TERCERo del acuerdo de fecha 05 de
agosto de 2025' dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrido el plazo legal concedido, sinque el demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determina precluídb dicho áerecho.

SÉPT¡UO: V¡sta para réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relac¡ón con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, córrasele traslado de la contestación de la demanda y sus anexos -documentos que se
encuentran disponibles en el expediente digital y se ponen a su Aisposición en el local deiTribunal si así lo estima necelario-,
la- ciudadanaAmairany Tanairy,Villaseñor Cñio -parte actora-, a fin de que en un plazo de g días hábiles siguientes al
día siguiente hábil en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, objete las pruebas de su contraparte, formule suréplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplicá, acompañando cop¡a de traslado para cadaparte.

Se le hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedado, se le
tendrá por precluído su derecho de plantearla, asÍ como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se cont¡nuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párraio del numeral gz3-C dá la Ley
Federal del Trabajo en vigor.
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OCTAVO: Cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 dias hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado-, diera debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
haya dado contestación alguna; con fundamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 y el
artículo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se tiene por precluido su derecho para realizar manifestaciones
respecto al escr¡to de demanda.

Se dice lo anterior, debido a que el plazo legal conced¡do al tercero interesado empezó a computarse el martes 19 de agosto
de 2025 y finalizo el viernes 05 de septiembre de 2025, al haber sido emplazado el lunes 18 de agosto de 2025.

NOVENO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto que antecede; en términos de la sequnda oarte del párrafo primero del artículo 873-4, en relación con el
primer oánafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se ordena que las subsecuentes
notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio de boletín o
estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

DÉCIMO: Devolución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 dela Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase a la parte
demandada, los instrumentos notariales descritos en el punto PRIMERO del presente acuerdo.

Lo anterior, previa copia certificada y constancia de recibido que obre autos del presente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le da vista a la parte demandada para que, en
un plazo de 15 días hábiles, contados a part¡r del día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersone a la
oficina del juzgado laboral para realizar la devolución de documentos, debiendo tramitar su cita en el número telefónico de
este Juzqado Laboral: 9818130664 Ext. 1245.

-Exhortación-
Se le hace saber a la parte que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo concedido, o bien,
de declararse el presente juicio como asunto total y definitivamente concluido, sin que las partes hubieren comparecido para

tal efecto, se enviará el exoediente oriqinal alArchivo Judicial v se orocederá a la destrucción de los documentos oriqinales.

DÉclMo PRIMERo: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

DÉclMo SEGUNDo: Notifi caciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificadorde laAdscripción, que de conformidad con el artículo T39Terfracción lll y lV de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes sigu¡entes:

. Amairany Tanairy Villaseñor Chlo (parte actora)

. Red Univercom S.C. (parte demandada)
Buzón electrónico

IMSS (tercero interesado) Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche, ffibre del 2025.

Lic. Jorge an lulut Gon
Actuario y/o Notiñcadof
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